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ción haCIéndose cargo de! exceso que resulte. entre los módu·
los establecidos y el presupuesto del proyecto

Articulo t:uarto.-Para la concesión de las subvenciones co
rrespondientes será preciso se incoen tantos expedientes como
edific~os €.<:('I)lares haYan de ser construidos. "eformados o
adaptados

Arti~ulo quinto.-El Ministerio de Educación y ClenCla pone
a jisposir:ión de la Diputación de Alava los proyectos-tipo de
Escuelas < para zonas rurales y de Grupos Escolares para zona::.
urbanas, así como los de viviendas para Maestros, que podran
~er utilizados libremente por la Diputación. si así lo desea.

ArtKulo sexto.-Del resultado· de la adjudicación de las
obras. realIzado por la Diputación, se dará cuenta al Ministe
rioJE" Educación y Ciencia, con remisión de copia certificada
del da de la '1lisma< La subvención concedida por el Minis-
terio se ajustara B.l ·mporte en que queden adjudicadas las
ohras

Art1culo septimo.-El importe de la aportación estatal será
ahonllio por el Ministerio de Educación y Ciencia. previas lag
oportunas v'fitas de inspección que se estimen necesarias, en
dos plazos: e: prImero. al ser cubierta.'> las obras. v el segundo.
cuand,) estén totalmente terminadas.

Articulo octavo -Los edificios construidos, adaptados o re
formados ~n virtud del presente convenio quedarán en propie
dad exclusiva de los AYuntamientos del ténnino municipal don
de se realict' la construcción. y en ningún caso podrán ser des
tinados a fines dIstintos de la Enseñanza Primaria, corriendo
a cargQ Je los mismos los gastos de conserv3,ción v entreteni·
miento de las construcciones realizadas.

ArtIculo noveno.-EI Ministerio de Educación y Ciencia dic·
tará cuantas órdenes sean precisas para la aplicación de lo
est.ablecido en los artículos anteriores.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
\'eintispis; de febrero de mil novecientos setenta..

FRANCISCO FRANCO

El Minlst-l"O df> gancu('lón SI Cienela
,JOSF' LTlTS VTLLAR. PALAst

DECRETO 62311970, de 26 de febrero, de declara·
ción de urqencia para la ocupación por el Ayunta~
miento de Verin (Orense) de varias fincas qne
forman parte del solar destinado para la construc
ciÓn de un Colegio Nacional de Enl'leií,anza Prfma
ria de Concentración Escoli;¡.r.

En virtud de expediente reglamentario. a propuesta del
Ministro de Educación y Ciencia y previa delIberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día veinte de febrero
dE' mil novecientos setenta.

DISPONGO,

Art:ículo único.---8e declara de urgencia, a 108 efectos pre
venidos en el artículo cincuenta ~. dos de la Ley de Expropia
ción Forzo38 de dieciséis de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro la ocupación por el Ayuntamiento de Venn
(Orense) de las fincaf> q'lle a continuación se relacionan. que
forman parte del solar destinado a la construcción por el
Estado de un Colegió Nacional de Ensefianza Primaria de
Concentración Escolar. en dicha localidad:

Uno Finca rústica sita el) ({OS Cautos», propiedad de he
rederos de don Lucas Alfonso Pérez. labradío de segunda
clase; trece áreas y sesenta y seis centiáreas, Linda: Norte.
Arturo Arias; Sur, {(La Granja»; Este, Ernesto Delgado, Y
Oeste, Sergio Nascareñas.

Dos. Fínca rústica sita en ({OS CoutoS~), propiedad de don
Nicolás Alvarez Justo, viña de segunda clase; de quince áreas
Loventa y una centiáreas. Linda: Norte. con Modesto Meno;
Sur. campo {{La Granja»: Este, Agustín Rodríguez. V Oeste, con
caminO.

Tres Finca rústica, sita en ({OS Cautos», propiedad de don
Enrique Alvarez Sotillo viña de segunda clase; de veinticuatro
areas noventa y siete centiáreas Linda: Norte, herederos de
Agustín Alvarez: Sur, Laureano peláez; Este, el mismo, y
Oeste, camino.

Cuatro. Finca rústica, sita en «Os Cautos», propiedad de
don Enrique Alvarez Sotillo. viña de primera clase; de treinta
areas. Linda: Norte, campo de «La Granja»: Sur, Francisco Al·
varez; Este, campo «La Granja», y Oeste, camino.

Cinco. Finca rústica, sita en ({OS Cautos», propiedad de
dar Arturo Arias Fidalgo, labradio de segunda clase; de cinco
coma trece áreas. Linda: Norte. Gervasio de San Lázaro; Sur,
Lucas Alfonso; Este. terrenos del AYUntamiento. y Oeste, Ser~

gío Mascareftas.
Seis. Finca. rústica, sita en «Os Coutos», propiedad de doña

Purificación CarbaUal Manso. labradío .de segunda; de dos
áreas y ochenta centiáreas. Linda: Norte. Sergio Mascareñas;
Sur, Agu~tin Rodríguez Cerdeirif1a. y Oeste. Modesto Meno
Perez,

Siete. Fínca rústica, sita en {{OS Coutos», propiedad de
don Graciano Delgado Romero, labradío; de veintidós áreas
cincuenta y siete centiáreas Linda: Norte, hijos de Lucaa
Alfonso Pérez; Sur. ¡-eueno del Ayuntamiento; Bste, campo
d~portes {{La Granja» y Oeste. Agustin Rodríguez C.

Ocho Finca rústira, sita en {(Os CoutoS)}, propiedad de
herederos de Miguel Franco Rodríguez, labradío de tercera
clase; de doce coma ochenta y una áreas. Linda: Norte, Ser
?io Mascareñas; Sur. Pura Silveira: Este. Modesto Meno. y
Oeste. con camino

Nueve Finca rústica, sita en I{OS Cautos)} propIedad de
don Manuel Gallego Salama, arrendata.rio, propiedad.dl}' 1'!ere
deros de Sergio Mascarefias, labradío de segunda; de vemtluna
úreas. Linda: Norte, Abelardo Dapia de Rasela; Sur, herederos
de Miguel Franco y otros; Este, camino de {{La Granja». y
Oeste, herederos· de' Lucas Alfonso y viña de Arturo A.

Diez. Finca rústica, sita en {{OS Coutos», propiedad de
don José Luis Pérez, sita en ídem, labradio de tercera clase;
de diez coma ochenta áreas, Linda: Norte, Ernesto Rivera;
Sur, Abelardo Dapia; E~te, camino ({La Granja)}: Oeste. here
deros de MascareüaK

Once Finca rústica, sita en {(OS Cautos», propiedad de
herederos de Arcadio Rodríguez Cabana, viña de tercera; de
veintidós coma cincuenta y siete áreas. Linda' No~, paso;
Sur, José Fernández; Este. camino. y Oeste, Juan Fanñas.

Doce Finca rústica. sita en ({OS COutOS), propiedad de
don Agustín Rodríguez Cerdeiriña, vifia de tercera; de ~re1~ta
áreas sesenta y cinco centiáreas. Linda: Norte, PurifIcaCIón
Carballal Manso; Sur. campo {(La Granja»: Este, ídem, y Oeste,
Modesto Meno P,

Trece Finca rústica, sita en «Os Cautos», propiedad de
.Josefa Rodriguez Rodriguez, asistida de su esposo, Erne~o
Rivera, labradío de tercera; de diez coma oche?ta áreas. LlI~
da: Norte, herederos Mascareñas; Sur, José LUIS López, camI
no {(La Granja»; Oeste, herederos Mascareñas.

Catorce Finca rústica, sita en «Os CoutOS}), propiedad de
don Francisco Alvarez Sotillo, de doce áreas. Línda: Norte,
campo {{La Granja»; Sur, EnriQue Alvarez; Este. campo de {(La
Granja). y Oeste. camino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
A veintiséis de febrero dp mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El M-mtst,ro df> EduC[l.chín y Cif>nein.
,JOSE: LFIS VJLI,AR PA.LASl

DECRETO 624/1970, de 26 ele febrero, por el que
>:e declara Monumento HistÓTíco-Artístico la antigua
Vnív€r:::idad Literaria d.e Barcelona.

El edifiCio de la antigua Universidad Literaria de Barcelona,
ejemplo muy característico del proceso de las artes en la Begt!D-.
da mitad del siglo XIX, inspirado en las formas de un estIlo
predominantemente románico, consta de dos grandes a;las, con
un patio particado en el centro de cada una ~e ellas, UnI~as por
una vasta crujía central de menor profundidad Esta dIstribu
ción se acusa esencialmente en la fachada principal compuesta
por tres cuerpos. uno central y do.." laterales. con una tone
cuadrada a cada extremo

Lo más notable en el interlor de este Monumento es el ves
tíbulo que forma tres naVE".B separadas por grupos de columnas
con ventanas que dan a los patios interiores, interpol~das con
hornacinas en las que figuran las estatuas de San ISIdoro de
sevílla Averroes Ramón Llull, Alfonso el Sabio y Luis Vives. Es
también muy interesante la &<:;ealera de honor. que se despliega
en una anchurosa caja cuadrangular. a la que dan tres puer-
tas, y el Paraninfo. con techumbre sostenida superiormente 'por
armazón de hierro, que ofrece un extenso plafón artesonado En
la parte superior de sus muros corre una línea de ventaz;as con
vidrios de colores. En las laterales se apoyan dos PúlPItos de
alabastro. y llenan los paramentos grandes cuadros de la histo
ria espai1ola. En la testera se levanta un dosel de mármoles y
jaspes, .v sobre la puerta de entrada se extiende una tribuna
sostenida por columnas de mármol rojo QUe dejan un pórtico de
ingreso y una ancha tribuna superior.

Este conjunto de valores debe ser preservado de reforma
o innovaciones que puedan perjudicarle, por lo Que es aconseja·
ble su inclusíón en el Catálogo de Monumentos Histórico-Artístí·
cos medíante 1ft declaración oportuna,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cienw

cia y previa deliberaCión del Consejo de Ministros en su reunión
del día \'f'lnt€ de febrero de mil novecientol' setenta.

DISPONGO,

Articulo prímero.--Se declara Monumento Histórico-Artistico
el edificio de la antigua, Universidad Literaria de Barcelona.

Articulo segundo.-La tutela de este Monumento, que queda
bajo la protección del Estado, será ejercida, a través de la Di·
rección Gen€ral d€ B€lla-s Artes, por el Ministerio de Educación
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y Ciencia, el cual quulu .tw...:uilaClu para cüdar cuantas disposicio
nes sean necesarias para el mejor desarrollo y ejecución del
presente Decreto.

Así 10 dispongo por el presente Decreto. da-do en Madrid a
veintiRéis de febrero de mil novec1entos st"tent:;l

F'RANCISCO FRANCO

El MInIstro de gauc".clón y Ci('lH',ia
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 6Z:5/l970, de 26 de jebrero, por el que
se declaran de «interés sacia!}> las obras de cons~

trucC"ión de un nuevo edificio con destino a la ins
talacíon del Colegia de Enseñanza, Primaria de la
C01nunidad de Religiosas ¡Jijas de María Inmacu
lada en Abechuco. Vitoria (Alavu).

En virtud de expediente reglamentario. a propuesta del
Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del
consejo de Ministros en su reunión del día vf'inte de febrero
de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo único,-Se declaran de «interé~" sociaN, a tenor de
lo establecido en la Ley de quince de julío de mil novecientos
cincuenta y cuatro y Decreto de veinticinco de marzo de mil
notrecientos cincuenta y cinco a todos los efectos, excepto
el de expropiación forzosa, las obras de construcción cte un
nueVo e<tifido con ctestino a la instalación del Colegio de
Ensefianza Primaria de la Comunidad de Religiosas Hijas de
María Inmaculada. en Abechuco. Vitoria f Alava),

As! lo dis1XJngo por el presente D€cret-o. dado en Madrid
a veintiséis de febrpl'O <le mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de EducacIón y C.ien:,la,
JOSE I~UIS VILLAR P ALASI

DECRETO 62611970. de 26 de febrero, par el que
se declaran de <dnteres Hocial» las obra.'! de cons
tnu:clÓn de nn nuevo edíficio con destino a la íns
talación del «Liceo Serrano», de Enseñanza Media
11 Prímaria, en Boadilla del Monte (Madrid),

En virtud de expediente reglamentario. a propuesta del
Ministro <le Educación y Ciencia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reuniún del <lía veinte de febrero
de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Artículo Úllico.--Se declaran <le «interé-.s social», a tenor de
lo establecldo en la Ley de quince de julio de mil novecientos
cincutmta y cuatro y Decreto de veinticinco de marzo de mil
novecientos cincuenta y cinco. a todos los efectos. excepto
el de expropiación forzosa, las obras de construcción de un
nuevo edificio con <lestino a la instaladón del «Liceo Serrano».
de Ensefianza Media y Primaria. en Boadilla del Monte
(Madrid), .

Asl lo dispongo por el presente D€creto, dado en Madrid
a veintiséis de febrero de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educaelón y Ciencia,
JOSE LOIS VILLAR PALASI

DECRETO 62711970, de 26 de lebrero, por el que
se declaran de «interés social» las obras de cons
'trucmón de un nuevo edificio con destino a la ins
talación del Colegio de En~eñanza Media y Prima
ria «La Inmaculada», en Salamanca, de las Reli
glosas Hijas de Jesús.

En. virtu<l de expediente reglamentario, a propuesta del
Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del
Consejo de Mínistros en su relmiún del dia veinte de febrero
de mil novecientosk setenta.

DISPONGO,

Artículo Úllico.-Se declaran de «interés socia!», a tenor de
lo establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos
cincuenta y cuatro y Decreto de veinticinco de marzo de mil
novecientos cincuenta y cinco, a todas los efectos, excepto
el de expropiación forzosa. las obras de construcción de un

nuevo e<lihcio cun de~tlno a ia m:;talaclOll del COlegio de
Enseñanza Media .v Primal'ia «La Inmaeulad<\». en Salamanca.
de las Religiosas Hijas <le JeSús.

Asi Jo dispongo por ('1 presente Decrf'to, <lado en Madrid
a veínt:I.""ís df~ f"brl"ro <.ie míJ nOVerlf'ntos "wtrnta.

PRI\NCTSCO FRANCO

El Minlstro d,' E6uc[lción :J Cil'IWJa.
.JOSE LUIS VILLAR PALl\Sl

DECRETO 62fl/.l970. de 26 de febrero. por el que
.~e declara.n de «¡Uf f'!'és socia!» las obras de COlls
tnU'ción de un nu.evo f;díficio cen destino a. la 111,<:
talación del Colegio de Enseñanza Media «Saurado
Corazón de JeslÍs» , en Santa Cruz de Tenenfe. de
la COJlqregación de Madres Domínicas 11físinl1cras
lIt la Saqra.da Familia

En \'utud de expedíentt:' reglamentario, a pl'OJ)llesLa {id
Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación de-l
Consejo de Ministros en su reuni.ón del día veinte de febren,
de mí! noveciento..e;; setenta,

DISPONGO:

Articulu único.-Se declaran de «interé.s !-iociah. a tenor ct{'
lo establecido en la Ley de quince de julio de mil noveciento!'
cincuenta v cuatro y en el Decreto (Ji:' veinticinco de marzo
de mil novecientos cincuenta y dUro. a todos los €fectos. f'X
cepto el de la expropiadón forzosa. las obras de construcción
del Colegio <le Enseñanza Media «Sagrado Corazón de Jesús»)
de la congregación de Madre::; Dominle¡¡s (1e la Sagrada Fa]l1í
lia, en Santa Cruz de Tenerife.

Así In dispongo pOl el pre.,-;entc' !Y'-Cl'HO< dado en MadrÍ¡l
a veintis¡'ís dt' rt'hrero dI:" mi 1 nOVf'cientos sctent a.

FRA.NCTSCO FRANCO

El Mmlstro elt" Educación ji Cknci:l
.fOSE ],{JIS VIU~AR PALASl

DECRETO 629/1970, de 26 de fe1)rem. por pl qll"
se declaran de <¡interés sociu/)) la~ obras de cons
trucción de un n'Úero edificio con desUno a la ¿}lS
¡,aladan del Centro Cultural por Corresponden
cia, «CCC)~. de Euspiian::G Mf~dia, ProjN;íonal, T¿c
71ic(t JI Cu.uUTa fjf'1lf'ral. el1 ,')'on Sellastián.

En Viliud de- expedient,c. l'eglanwntario, a propuesta df'-l
Ministro de Educación y Cieneia y prevía deliberación del
Consejo de Míllistrofi en su reunión d.. l di;l V"intt" <:le febl'('!'1)
df' mil novP("entos setf'uta,

DISPONGO;

Articulo único,-8e dedaran de {(interés sOCÍal». a tf<llor de
lo establecido en la Ley de quince dI" .iulío de- mil novecientos
cincuenta y cuatro y Decreto de veinticinco de marzo de mil
novecientos cincuenta y cinco. a todm; los efectos. excepto
el <le expropiación forzosa. las obras dr construcción de un
nuevo edifieio con destino a la instalación del Centro Cultural
por Correspond.encia «CCC». de Ensefianza Media, Profesional.
T~nica y Cultura General, en San Sebastlún,

Así lo dispongo por 1:"1 presente D€cretü. <jado ~n Madrid
a veintiséis <le febIT'ro <le mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro d" Educaeló!l y Cif'!l('ia,
JOSE LUIS VILLAH. PALAf;!

ORDEN de 30 de enero de 1.970 1'01' la que se con~

ced!? ampliacíón de enseiianz(l.s a la Escuela Técni
ca Profesional del Ciof, de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director de la
Escuela Técnica Profesional del Clot, de Barcelona, Cent.ro no
oficial reconocido de Formación Proff'-sional Industrial, depen
diente de la Jerarquía Eclesiústlca, f'n súplica de ampliación
de sus enseñanzas;

Teniendo en cuenta que hnn sido obs{'l'vadas las disposiCÍo~

nes de la Orden de 5 de agosto de 1958. y Que la Comisión Pet·
manente de la Junta Central de Formación Profesional Indnsw

trial ha emitido su informe ell sentido favorable.
Este Ministerio ha tenido a bien disponer que las enseüanzas

que se cursen en la Escuela Técnica Profesional del Clot, Bar
celona. qm' fueron establecidas por Decrrt',o de 8 de f'-m'ro


